
 

Blanqueo personal domestico 

 

Quisiera saber si dentro del blanqueo de empleados vigente, incluye al personal 
doméstico. En caso de que sea negativo, ¿cómo se regulariza una persona de personal 
doméstico 10 años para atrás? 

No se incluye al personal doméstico dentro de la ley de promoción del empleo (blanqueo). Tiene 
que abonar los meses uno por uno, capital más intereses. Se puede realizar. 
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